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junio dEl 1967, al conocer del expediente número 72/66, instruí
do por aprehensión de un acondicionador de aire, ha dictado 
el siguiente fallo : 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía: comprendida en el número 2.° del artículo 13 
de la Ley de 16 de julio de 1964 y calificada de menor cuantía 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 6.0 de la misma. 

2.0 Declarar responsables de dicha infracción en concepto 
de coautores a la señora: de Jack. P. Collins, Travis B. Harrison, 
Sara Solozábal Irisarri, Maria Isern Torres, y responsable sub
sidiario de la multa impuesta a Maria Isern Torres a su esposo, 
Fernando de la: Cámara Gálvez. 

3.0 Declarar que en el presente caso concurre la siguiente 
circunstancia modificativa de responsabilidad: atenuante ter
cera del articulo 17 de la Ley. 

4.0 Imponer la multa de 4.750 pesetas a: cada uno de los co
autores, Travis B. Harrison, Sara Solozábal Irisarri, Maria 
Isern Torres y señora de Jack. P. Collins, y para caso de insol
vencia la subsidiaria de prisión, a razón de un dia por cada 
84 pesetas de multa. 

5.0 Declarar absueltos de toda responsabilidad en el pre
sente expediente a Rafael del Castillo Monge y a Antonio 
Jiménez García. . 

6.0 Declarar el comiso del género aprehendido. 
7.0 Declarar haber lugar a ·la concesión de premio a los 

aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda: en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación de la 
presente notificación, procediendo contra el fallo dictado re
curso de alZada a:nte el Tribunal Superior de Contrabando en 
el. mismo plazo de quince dias. 

Requerimiento: Se · requiere a la sancionada para que ma
nifieste si posee bienes con que hacer efectiva la multa impues
ta, a:dvirtiéndole que si no los posee o si poseyéndolos no lo 
manifestara aportando descripCión de los mismos se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad impuesta. 

Lo que se pUblicá a los efectos prevenidos en el Reglamento 
de prOcedimiento vigente. 

Sevilla:. 14 de junio de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.223-E. 

DE 
NIIN ISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se suprime la plaza de Di
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de 
Deva (Guipúzcoa). 

Visto el expediente promovido para suprJmlr la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Deva 
(Guipúzcoa) , y considerando que las razones invocadas jUs
tifican suficientemente la supres~ón propuesta. 

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 226 
y concordante del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
mi·nistración Local. ha resuelto suprimir la plaza de Director 
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Deva. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Director general, José Luis 
Morís. 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda la agrupación 
de los Ayuntamientos de Puebla de Vlllles, Retiendas 
y la Mierla (Guadalajara) . 

De conformidad con los artículos 343 de la. vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha 
resuelto: 

Primero.-Disolver la agrupación formada por los Munici
pios de La Mierla y Puebla de Valles (Guadalajara), a efectos 
de sostener un Secretario común, 

8egundo.-Agrupar los Municipios de Puebla de Valles, Re
tiendas y La Mierla (Guadalajara), a efectos de sostener un 
Secretario común. 

Tercero.-Fijar la capitalidad de la agrupaCión en el Muni
cipio de Puebla de Valles. 

Cuarto.-Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación 
con efectos de 1 de julio del afio en curso, en la siguiente for
ma: Tercera categoría, clase 11 y grado retributivo 14. 

Madrid, 5 de junio de 1987.-El Director general, José Luis 
Morís. 

RESOLUCION de la Direccion General de Admi
nistración Local por la que se crean las plazas de 
Interventor y DepOSitario de Fondos de Adminis
iración Local en el Ayuntamiento de cambrils . (Ta
rragona) y se clasifican dichas plazas de los Cuer
pos Nacionales. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952 y Decreto de 26 de marzo de 1964, oida la 
Corpora-ción y vistos los informes reglamentarios, esta Direc
ción General ha resuelto crear con efectos de 1 de julio del 
corriente afio las plazas de Interventor y Depositario del Ayun
tamiento de Cambrils (Tarragona), quedandO clasificadas dichas 
plaza:s de los Cuerpos Nacionales en el referido Ayuntamiento 
en la siguiente forma : 

Intervención : Categoría. quinta; clase, séptima, grado, 17. 
Depositaria: Categoría, quinta; clase, séptima; grado, 16. 

Madrid, 7 de junio de 1967.-EI Dir ector general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION del Gobierno Civil de Zaragoza por 
la que se declara la necesidad de ocupación de un 
solar situado en la calle de San Juan de la Peña 
(carretera de Huesca). 

Vsto el expediente de expropiación forzosa, fase de declara
ción de necesidad de ocupación, motivado por la construcqón 
del Colegio Menor masculino «Fernando el Católico», en tér
mino municipal de Zaragoza. a instancia de don Anselmo Gas
cón de Gotor Palacios; 

Resultandó que por Decreto 3020/ 1966, de 17 de noviembre, 
se declaró Colegio Menor masculino a todos los efectos. y de 
acuerdo con las dispOsiciones contenidas en el Decreto de 18 de 
abril de 1983 y Orden ministerial de 3 de agosto del mismo afio, 

. el Centro residencial denominOOo «Fernando el Católico»; 
siendo titular de esa declaración y de los derechos consiguien
tes don Anselmo Gascón de Gotor y Palacios. y constando en 
la Memoria del anteproyecto unido al expediente que el solar 
destinado a la edificación proyectada se encuentra en la calle 
de San Jua n de la Peña (carretera de Huesca), angular a 
calle en proyecto, siendo su forma trapezoidal, con 100 metros 
de fachada sobre la carretera y 75 metros sobre la calle nueva, 
y la superfiCie de 4.250 metros cuadrados, aproximadamente: 

Resultando que, al amparo de las disposiciones pertinentes. 
don Anselmo Gascón de Gotor y Palacios instó del Gobierno 
Civil de Zaragoza la tramitación de expediente de expropia.
ción forzosa para que se declarase la necesidad de ocupación 
de un solar de 19.069 metros cuadrados. sito en la calle de San 
Juan de la Peña, situado entre la finca propiedad de la «Unión 
Alcoholera Española», «Hierros Alfonso», dicha calle y la linea 
férrea de Zaragoza a Barcelona, con la descripción registral 
que mencionaba, perteneciente a los cónyuges don Fabián La.
justicia Berna y doña Paz Mnsa Enfeda, que hacía constar ,que 
se precisa ocupar una superficie de 4.250 metros cuadrados 
para la obra del edificio y recreos. y 14.500 metros cuadrados 
par'a instalaciones deportivas a desarrollar por los alumnos del 
Colegio como una de las actividades necesarias impuestas por 
las disposiciones reguladoras de los Colegios Menores; 

Resultando que anunciada información pública en el «Be
letín Oficial del Estado», en el «Bolet ín Oficial» de la prov!ncia, 
en el periódico «Amanecer» y en el tablón del Ayuntamiento 
de Zaragoza, y notificado el anuncio a don Fabián Lajusticia 
Berna, ha compareCido éste en el expediente. por escrito fecha 
25 de abril de 1967, en el que solicita se resuelva que no procede 
declarar la necesidad de la ocupación de la finca de su propie
dad a que el expediente se refiere. Funda esta oposición en 
que es propietario de la Empresa «Numancia-Relax», dedicada 
a la fabricación de somiers, colchones de muelles y muebles 
de tubo; que esta industria ha alcanzado un ¡rran aUfle. por 
lo que adquiriÓ el terreno necesario para la construcción de un 
complejo industrial en el que poder instalar sus factorías dada 
la dispersión actual de sus talleres y locales. habiendo encarga,. 
do, hace casi un afio, a un Arquitecto la redacción del opor
tuno proyecto para su complejo industrial; que el terreno ad
quirido para este fin es precisamente el que pretende expro
piarse para la construcción del Colegio Menor, terreno que está 
situado en zona eminentemente industrial, con grandes fábri
cas y almacenes ; que la circunst ancia de ilndar el terreno con 
la vía férrea de Zaragoza a Barcelona tiene excepcional im
portancia para la instalación de la factoría proyectada. por 
la posibilidad de apartadero, circunstancia que no parece muy 
indicada para un Colegio Menor, pues se desper.diciaría la po
sibilidad de utilizar la vía del ferrocarril; que muy próximOS 
al emplazamiento de los terrenos de que se traota existen otros 
que pueden muy bien estimarse como preferentes y convenien
tes al fin de la expropiación, pues al ot ro lado de la carretera 
de Huesca. está el reciente polígono (cEbro Viejo». en el que 
hay grandes extensiones de terrenos sin el destino marcada
mente industrial de los del lado derecho de la carretera; que 
en este poligono de «Ebro Viejo», por acuerdo municipal, se 
ba.n reservado exactamente 23 .788 metros cuadrados para aten-
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ciones culturales entre las que se encuentran la construcción 
de un escuela .¡ un Instituto de Enseñanza Media, para los 
cuales va a ceder el Ayuntamiento los terrenos necesarios. y 
en tal polígono o en sus proximidades pueden encontrarse 
terrenos más convenientes a los fines que persigue el señor 
Gascón de Gotor; y que por respetables que sean los intereses 
de este señor y por mucha importancia social que quiera darse 
a la instalación del Colegio Menor. no lo son menos los del 
compareciente y su industria; . 

Resultando que el expediente ha sido informado por el sefior 
Abogado del Estado, Asesor Jurldico de la Administración Pro
vincial; 

Vistos la Ley de 1'5 de julio de 1954 sobre construcciones e 
instalaciones de Centros docentes reconocidos, el Decreto de 
25 de marzo de 1955, el Decreto de 18 de abril de 1963, la 
Orden ministerial de 3 de agosto del mismo afio. la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el Reglamen
to para su aplicación de 26 de abril de 1957; 

Considera ndo que el expediente se ha tramitado correcta
mente, conforme a las disposiciones de pertinente aplicación; 

Considerando que aun cuando por el beneficiarlO se ha 
solicitado la declaración de necesidad de ocupación para una 
finca que se describe con una superficie de una hectárea 89 
aréas 19 centiáreas y 95 decimetlos cuadrados. de las dispo
siciones citadas en los vistos se deduce que tal declaración sólo 
puede recaer sobre una extensión de 4.250 metros cuadrados. 
que es la que consta en el proyecto que obra en el expediente 
de declaración de Colegio Menor. sin perjuicio de que para am
pliaciones ulteriores pueda tramitarse y obtenerse una nueva 
declaración de interés social que legitime para promover otro 
expediente de expropiación; 

Considerando que para examinar la única opoSición formu
lada que lo ha sido por el expropiado, es preciso tener en 
cuenta que la regulación de esta fase del expediente --declara
ción de necesidad de ocupación de los bienes- viene referida 
al supuesto general de un proyecto de obras y servicios (ar
tículo 17 de la Ley de Expropiación y artículo 16 del Regla
mento); por lo cual hay que entender .q~e, existiendo un pro
yecto de construcclón, que goza del pnvllegio de la exprop¡a- . 
ción forzosa. la necesidad de ocupación de un bien determi
nado ha de deducirse de lo que figure en el proyecto, respecto 
a. emplazamiento, superficie, etc.; cierto es que la Ley permite 
oponerse, por razones de fondo o de forma, a la necesidad ' de 
ocupación, debiéndose indicar los motivos por los que deba 
considerarse preferente la ocupacíón de otros bienes o la adqUi
sición de otros d erechos distintos y no comprendidos en la 
relación, como más conveniente al fin que se persigue (artí· 
culo 19 de la Ley y artículo 18 del Reglamento): mas este 
juiCio de valor de estimación de preferencias en relación con 
un fin queda reservado a la coml?etencia de los té<:nicos en 
los casos más frecuentes de expropIacIón, como por ejemplo SI 
se discute el trazado de una carretera o de un cauce de agua, 
o . del tendido de una linea de electricidad. Mas cuando se 
trata de la construcción de un Centro docente y de discutir 
su mejor ubicación, resulta dificil sustituir el criterio del Or
gano de la Administración que declaró el interés social del 
ColegiO -con el conSiguiente beneficio de expropiación forzo
sa- a la vista de un proyecto en que se determinaba el 
empiazamiento, por el criterio del expropiado que ve fal1i~as 
sus ilusiones o esperanzas de instalar un complejo industrIal 
en el mismo inmueble. Por otra parte, los motivos que puedan 
a.consejar la preferente ocupación de otros bienes comJ más 
conveniente al fin que se pers:gue han de responder a criterlOs 
Objeticos, independientes de las razones de índole subjetiva, 
con las cuales, más que justificar la traslación de l~ carga 
expropiatoria hacia otros bienes determinados. en relacIón con 
la conveniencia del fin perseguido se intenta defenderse de 
aquella carga por motivos de conveniencia del expropiado: 

COnsiderando que no habiéndose demostrad? en el ex~i~n
te que deba considerarse preferente la ocupaCIón o adqUlsiclón 
d otros bienes distintos del designado en el proyecto como más 
conveniente al fin que se persigue, debe ser desestimada la 
oposición que ha formulado el expropiado, sin perjuicio del re
curso de alzada ante el Minister io correspondiente (que aqui 
sería el de Educación y Ciencia) , conforme al artículo 22 de 
la Ley, 

Este Gobierno Civil estima, por los fundamentos anterior
mente expuestos, que procede declarar, y así declara la nece
sidad de ocupación de una parcela de terreno de 4.250 metros 
cuadrados. sita en esta ciudad y en la calle de San J uan de 
la Pefia, número 94, siendo su forma trap2zoidal. con 100 me
tros lineales de fachada a la nueva línea de la calle de San 
Juan de la Pefia (carretera de Huesca) y 75 metros l1nf'ales a 
la fachada de la calle de nueva apertura por la parte norte, 
parcela propiedad de don Fabián Lajusticia Berna. y dofia Paz 
Ainsa Enfedaque. 

Contra esta resolución, a t enor de lo establecido en el ar
ticulo 22 de la Ley de Expropiación, puede interponerse recurso 
de alzada ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el 
plazo de quince días, de conformidad cpn. el citado ~rece~to, 
el artículo primero de la Ley de ProcedimIento Admirustratlvo 
7 Decreto de 10 de octubre de 1958. 

Hágase público en los términos y forma establecidos por 
el artículo 21 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Zaragoza, 12 de junio de 1967.-El Gobernador civU.-3 .~E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que sedi8-
pone el cumplimiento de la sentencia recatda en 
el recurso contencioso-administrativo número 343/ 
1965, segUido ante la Sala Primera de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 

Ilmo Sr.: En el recurso contecioso - administrativo núme
ro 343 de 1965, promovido por la Administración Pública COD
tra don Rafael Requena Lázaro ante la Sala Primera de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid sobre impugnación de acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiaclón de Madrid de 30 de octubre y 23 de diciembre 
de 1964, relativos a justiprecio de la finca número 15-B, propie
dad de don Ra.fael Requena Lázaro, expropiada ron motivo de la.s 
obras de acceso a Madrid en la C. N. !II, de Madrid a Valencia, 
acuerdo declarado lesivo por el Conseja de Ministros en 10 de 
septiembre de 1965, la mencionada Sala ha dictado sentencia 
en 10 de febrero de 1966, cuya parte dispositiva dice a'Sí: 

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo número trescientos c1,larenta y tres de mil no
vecientos sesenta y cinco. interpuesto por el ilustrísimo setior 
Abogada del Estado en nombre de la Administración, ,!revia 
declaración de lesividad, contra: acuerdo del Jurado PrOVIncial 
de Expropiación de Madrid de fecha treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, que fijó el justiprecio de la finca 
número quince-B, propiedad de don R afael Requena Lázaro, 
para la ejecución de parte del trozo segundo de las obras de 
acceso a Madrid por la plaza de Mariano de Cavia, en la ca
rretera nacional IIl, de Madrid a: Valencia, debemos declarar y 
declaramos ajustado a Derecho tal acuerdo recurrido y en de
finitiva firme el mismo y la cantidad de trescientas veinticinco 
mil doscientas noventa y dos pesetas con cuarenta y oCho cen
timos señalada como justiprecio y comprendida .en ella el precio 
de afección, y asimismo la confirmación del acuerdo del Jurado 
y condena a la Administración respecto a la: adopción de cuan
tas medidas y prOVidencias fuer an necesarias pa~a el restableci
miento de dichos derechos. Sin hacer expresa condena de cos
tas. Asimismo la Administración habrá de abonar al expropiado 
los intereses legales a percibir desde el once de enero de mil 
novecientos sesenta y dos hasta el dia en que .se satisfaga el 
precio declarado por esta sentencia como firme.)} • 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, r..a: dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que partiCipo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales. 

RESOLUCIONES de la Direcéión General de Trans
portes Terrestres por las que se hace público haber 
sido adjUdicados definitivamente los servtcios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 17 de mayo de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre La Arboleda. y La Reiner.a (estación del fu
nicular) , provincia de Vizcaya (expediente número 8.191) , don Fe
liz Angel González, po'r cesión a su favor de los derechos del 
peticionario, don José María Urbieta Jocano. en cuyas condicio
nes de adjudicación fieuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinera.rio entre La Arboleda y La Reineta 
(estación superior del funicular) pasará por camino de Burzano 
y El Puente, de dos kilómetros de longitud. con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente y sin ninguna prohibición. 

Expediciones: Se real izarán las siguientes expediciones: 
Veinticinco expediciones diarias de ida y vuelta:. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jf> 
fatuTa Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión Jos siguientes ve
hiculos : 

Dos autobuses con capacidad para 58 y 42 plazas. respecti
vamente, y clasificación única. 

Las demás caracteristica.s de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes <le la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán ias siguientes tarifas-base: 


